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A pesar de la abundancia de recursos naturales, proporcionar energía accesible, asequible y fiable sigue 
siendo un desafío para muchos de los países de la cuenca del Caribe. La gran mayoría de dichos países 
dependen de las importaciones de petróleo o combustibles fósiles para satisfacer su demanda interna y 
10 países recurren a la importación para cubrir más del 80% de sus necesidades energéticas totales1. 
Esta dependencia de las importaciones se traduce en una electricidad que alcanza elevados costos y en 
unas fluctuaciones macroeconómicas que los gobiernos nacionales no pueden estabilizar. Las 
fluctuaciones de precios afectan la capacidad de las pequeñas y medianas empresas (PYME) de 
Centroamérica y el Caribe para predecir los costos y los flujos de efectivo futuros, lo que compromete la 
competitividad y la eficiencia productiva de la región. Este contexto energético exacerba todavía más la 
percepción de que es demasiado arriesgado invertir capital privado en la región, lo que redunda en una 
falta de acceso a financiamiento para las PYME. 

El limitado financiamiento disponible suele adoptar la forma de deuda de bancos de desarrollo y de 
algunos bancos comerciales, que a menudo exigen garantías cruzadas de promotores de proyectos. Esta 
escasa disponibilidad de financiamiento de capital privado y de capital emprendedor en los sectores de 
energía renovable y eficiencia energética brinda una oportunidad para explotar un mercado subatendido 
y con elevado potencial. 

A finales de 2015, el Comité del Donantes del FOMIN aprobó una inversión de US$4 millones en el Fondo 
para el Financiamiento de Energía Renovable en Honduras (H-REFF). El proyecto propuesto aprobará 
una inversión del FOMIN de hasta US$5 millones en el fondo y una inversión de US$15 millones del 
Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), además de aumentar los compromisos de capital del 
actual H-REFF para que se convierta en el Fondo de Energía Sostenible para la Cuenca del Caribe 
(CABEF). El FOMIN proporcionará asimismo un monto de hasta US$35.000 en financiamiento no 
reembolsable. Si se aprueba la propuesta, el CABEF contará con una capitalización actual de US$63 
millones. 

El CABEF se propone como el primer fondo de energía limpia para la cuenca del Caribe con el foco puesto 
claramente en el Caribe. Ofrecerá principalmente financiamiento mezzanine y de capital para el desarrollo 
de proyectos, con opción a recursos de cooperación técnica reembolsable y no reembolsable para 
medidas de creación de capacidad. 

El objetivo del CABEF es fomentar la inversión privada para promover la seguridad energética, la 
sostenibilidad medioambiental y las oportunidades conexas en la cuenca del Caribe. Esto se puede lograr 
si las PYME y los proyectos del sector energético logran un mayor acceso al capital y al financiamiento. 
Cabe destacar que el fondo actuará como catalizador de inversión e iniciativa empresarial en proyectos 
de energía limpia, energía renovable y eficiencia energética, al demostrar el positivo rendimiento de la 
inversión y señalar las oportunidades que ofrece el mercado a otros inversionistas.  

El CABEF podría cumplir la función de principal proveedor de capital para el Mecanismo de 
Cofinanciamiento para Energía del Caribe y contribuirá a desarrollar el ecosistema de inversión privada 
para las PYME que proponen soluciones de energía limpia en toda la región. Para contribuir a crear la 
capacidad local del ecosistema de inversión de la región, el FOMIN difundirá la experiencia operativa del 
fondo y las lecciones aprendidas pertinentes mediante actividades de conocimiento y comunicación, 
concretamente, publicando estudios de caso y participando en eventos locales e internacionales que 
tengan como público objetivo una amplia variedad de las partes interesadas, entre otros, inversionistas 
locales e internacionales, administradores de fondos e instituciones públicas. 

                                                
1 Estos 10 países son Antigua y Barbuda, las Bahamas, Barbados, Dominica, la República Dominicana, 

Granada, Jamaica, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, y San Vicente y las Granadinas.  




